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LA S!TUACION EN EL ORIENTE MEDIO

Argelia. Bahrein. Cuba. DjibQuti. Indonesia. Ma1asia. Mauritania.
pakistán y República Arabe Siria: r~oyecto de resoluciÓn

La Asamblea General,

Habiendo examinado el tema titulado "La situación en el Oriente Medio",

Tomando nota del informe del Secretario General de 22 de noviembre de 1989 1/,

Recprdando la resolución 497 (1981), de ;7 de diciembre de 1981, del Consejo
de Seguridad,

Reafirmando sus resoluciones 36/226 B, de 17 de diciembre de 1981, ES-9/1,
de 5 de febrero de 1982, 37/123 A, de 16 de diciembre de 1982, 38/180 A, de-- ..
19 de diciembre de 1983, 39/146 B, de 14 de diciembl.'e de 1984, 40/168 B, de
16 de diciembre de 1985, 41/162 B, de 4 de diciembre de 1986, 42/209 C de
11'de diciembre de 1987, y 43/54 a, de 6 de diciembre de 1988,

Recordando su resolución 3314 (XXIX), de 14 de diciembre de 1974, en la que
definió el acto de agresión comO, entre ot.ras cosas, "la invasión o el ataque por
las fuer:zasarmadas de un Estado del territorio de otro Estado, o toda ocupación
militar:, 'á:ttn temporal, que resulte de dicha invasión o ataque, o toda anexión,
mediantoel uso de la fuerza, del territorio de otro Estado o de parte de el", y
en la (1".1e 'dispuso que "ninguna consideración; cualquie1"a sea su índole, política,
económica, militar o de otro carácter, podrá servir de justificación de una
agresión",

Reafirmando el princ~p1o fundamental de que la adquisición del territorio por
la fuerza es inadmisible,
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Reafirmando una vez más la aplicabilidad del Convenio de Ginebra relativo a

la protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949 Z/,

al territorio palestino ocupado desde 1967, incluida Jerusalén, y a los demás

territorios árabes ocupados,

ObservandQ que los antecedentes, la política y los actos de Israel indican en

forma concl~~ente que no es un Estado Miembro amante de la paz y que no ha cumplido

las obligaciones que le impone la Carta de las Naciones Unidas,

Observando también que, en violación del Artículo 25 de la Carta, Israel se

ha negado a aceptar y cumplir las numerosas decisiones pertinentes del Consejo de

Seguridad, en particulé\r la resolución 497 (1981), con lo cual ha dejado de cumplir

las obligaciones que le impone la Carta,

l. Condena enérg.icamente a Israel por no cumplir la resolución 497 (1981)

del Consejo de Seguridad y las resoluciones 36/226 B, ES-9/1, 37/123 A, 38/180 A,

39/146 B, 40/168 B, 41/162 B, 421209 C y 43/54 B de la Asamblea General;

2. Declara una ..,e\~ más que el hecho de que Israel siga oCl.\pando el Golán

árabe sirio y la decisión de Israel, de 14 de diciembre de 1981, de imponer sus

leyes, su jurisd~cción y su administración en el Golán árabe sirio ocupado

constituyen un acto de agresión (le acuerdo cOn las disposiciones del Artículo 39

de la Carta de las Naciones Unidas y de la resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea

General;

3. Declara una yezmás que la decisión de Israel de imponer sus leyes, su

jurisdicción y su administración en el Golán árabe sirio ocupado es ilegal y, por

lo tanto, nula y carent~ de toda validez;

4. Declara que todas las políticas y prácticas israelíes de anexión del

territorio palestino ocupado desde 1967, incluida Jerusalén, y de los demás

territorios árabes ocupados, o que estén dirigidas a esos fines, son ilegales

y violan el derecho internacional y las resoluciones pe~tinentes de las

Naciones Unidas;

5. Declara una vez más ql.\e todas las medidas adoptadas por Israel para poner

en práctica su decisión relativa al Golán árabe sirio ocupado son ilegales y nulas

y no serán reconocidas;

6. Reafirma su determinación de que todas las disposiciones pertinentes

del Reglamento que figura como anexo a la Convención IV de La Haya de 1907 ~/ Y

el Convenio de Ginebra relativo a la protección de personas civiles en tiempo de

guerra, de 12 de agosto de 1949, siguen siendo aplicables al territorio sirio

ZI Naciones Unidas. Recueil des Traités, vol. 75, No. 973.

~/ Dotación Carnegie para la Paz Internacional, Las Convenciones y

Declaracicl'les de La Haya de 1899 y 1907 (llueva York, Oxford University

Press, 1915), pág_ 100~
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ocupado por Is~~el desde 1967, y exhorta a ~odª~ las pªr~e~ en dichos instrumentos

a que respeten y h,agan respetar en toda circuPostaJl,c;:ialas <;»bligaciones que han

contraído en virtud de ellQs;

7. Decide una vez más qu~ la cOAtinu~ <;»c;:upación del Golán ~rabe S1r10

desde 1967 y su ane:¡rión por "'Israel e) :'/.4 4.e d,ici.~I1l.ºre Q.e +981, ª ra~~ de la

decisión de Israel de imponer sus leyes, su ju.ri!>q.,i.,c;:ció.n y SU adn)inis.trac;:ión

en ese territorio, c~nstituyen Una amen~~a c<;lntinua ª ¡a pa~ y la seguridad

internacionales;

8. D~plora profun4.i:lffie~ke e+ v9t<;l JJegª~ivode un l1)~em};)rº Permanente del

Consejo de Seguridad que impidió que el COnsejo adoptara contra Israel, en virtud

del capítulo VII de la Carta, las "medidas apropiadas" mencionadas en la

resolución 497 (1981), ap,:'obada P9,:' unaJ).imidad por e1 Con:;ejo;

9. Deplora además todo el apoyo polítiC;:9, eCQnómico, financiero, militar

y tecnológico queseprinda a Israel, ql,le :Lo ªJ..ienta a c<;lmeter ªct<;lS de agresión .

y a consolidar y perpetuar su ocupación y anexión dei territorio paleotino ocupado

desde 1967, ~nc¡uida Jet~s'ªl~n, y d.e los dem~s terr~torios ára.bes ocupados;

10. Destaca .enérgicamente una vez más su exiqencia de que Israel, la Potencia

ocupante, reV<;lque ip,mediatamentesu 9,ec;:isi.ón ilegal, de 14 Qe diciembre de 1981, de

imponer sus leyes, Su jurisdicción y su adn)inistración en el Go1án árabe sirio,

decisión que ha tenjd9 como consecuencia la ane~ión efectiva de ese territorio;

l¡.Reafirma una vez más +~ Ilec;:es;'dad J?;rimor4ial de que Israel se retire en

forma total e iJlc<;lJlªi.ci<;lll~l del territorio palestino ocupado desde 1967, incluida

Jerusalén, y. de 105 demás territorios árabes ocupados: que es un requisito

fundamellta1 pª,:'ael establec;:im.i.ellto de una pa~ amplia y justa en el Oriente Medio;

12. Declara una vez más que los antecedentes, la pó~ítica y los actos de

Israel cOllfirman que nO es un Estado Miembro .aman~e de la paz, que ha vi91ªdo

persistentemente lo~ Principios enunciados en la Carta y que no ha c~plido las

obligaciones que le impone la Carta ni el compromiso que contrajo con arreglo a

la resolución 273 U:rl) de la As~l)¡ea General, de :u de maYO de +949;

13. Exhorta una vez más a todos los Estados Miembros a que apliquen las

siguientes medidas:

a) No suministrar a Israel ninqún tipo de armas ni equipo militar y

suspender toda laa.sistencia militar que Israel estérecibi.endo de e1;1.os;

b) ~o ªdquirir ningún bip9 de armas o equipo militar de :rsrael;

c) Suspender la asistencia económica, fillanciera y tecnológica a Israel

y la cooperación con Israel;

d) Romper las relaciones diplomáticas, comerciales y cultura1e:; con I~rªel;

14. Reitera su llamamiento a todos los Estado~ Miembros para ql,le pOngan

término inmediatamente, en forma individual y colectiva, a todo tra~o con !srae1

a fin ele aislarlo completamellte en todas las esferas;
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15. Insta a los Estados no mieml;\ros a queact'Úende conformidad con las
disposi~i,ones del.a pJ;esente resolución;

16. Exhortª a todos los organismos especializados y demás organizaciones
internacionales a que, en sus relaciones con Israel, se atengan a lo dispuesto
en la presente resolución; ..

17. pide al Secretario General que informe a la Asamblea General en su
cuadragésimo quinto período de sesiones sobre la aplicación de la presente
resolución. .
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